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A

| EL couésJo ACAbEMICO |

| En uso de sus atrlbucnones Iegales y regIamentaruas, espeaalmente las confendas por Ia Ley 30 de 1992 H
y el Acuerdo Superior No. 003 de 2021; vy,

CONSIDERANDO

Que el numeral 14 del articulo 22 del Acuerdo Superior No. 003 de 2021 — Estatuto General - establece
como una de las funciones del Consejo Académico: “aprobar y modificar los calendarios academicos”.

Que el Acuerdo Superior No. 007 de 2020 determind que el Consejo Académico definira los tiempos
requeridos para establecer el calendario académico, atendiendo las necesidades Institucionales y las
condiciones excepcionales que se presenten en cada periodo académico.

Que la Resolucién Académica No. 132 de 2022 — modificada parcialmente por las Resoluciones Académicas
No. 027, 032y 035 de 2023- establece el calendario académico del primer y segundo periodo académico
de 2023 de los programas académicos presenciales de grado ofrecidos en Villavicencio y Granada.

Que el paragrafo 2 del articulo 1 de la Resolucion Académica No. 132 de 2022 establece para el primer
periodo académico de 2023 (I - PA 2023), el inicio de clases el dia 15 de marzo de 2023 para todos los
Programas Académicos de Grado de la Universidad.

Que existen situaciones que condicionaron el inicio y desarrollo de las clases en determinados cursos de
algunos programas de grado, y con ello el oportuno desarrollo de los contenidos; dichas situaciones estan
ligadas principalmente a la asignacion de los docentes de los cursos.

Que la Universidad debe garantizar las condiciones institucionales para el desarrollo de los cursos y
establecer las estrategias que permitan su optima prestacion.

Que la Resolucién Académica No. 065 de 2023 establece una medida excepcional para la recuperacién de
clases en unos cursos de programas de pregrado en el primer periodo académico 2023.

Que la Escuela de Economia y Finanzas mediante correo electrénico de fecha 27 de junio de 2023, informé
que en el articulo 2 de la Resolucion Académica No. 065 de 2023 se describe el curso Macroeconomia II
cuando debe corresponder al curso de Microeconomia II.

Que el Consejo Académico en la Sesidén Extraordinaria No. 030 del 29 de junio de 2023, estudid la
propuesta de Resolucidn presentada por la Vicerrectoria Académica.

Que, en mérito de lo expuesto,
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RESUELVE
ARTICULO 1°. MODIFICAR parcialmente el articulo 2 de la Resolucion Académica No. 065 de 2023, en

el sentido de identificar el curso de Macroeconomia II — cédigo: 570501 por Microeconomia II — cddigo:
571301, asi:

§

Facultad de Ciencias Economicas Economia Microeconomia II 571301

ARTICULO 2°. Lo no modificado en el articulo 1 de la presente decisién mantendra su tenor literal.

ARTICULO 3°. Vigencia. La presente decisién rige a partir de la fecha de expedicién y publicacién, y
estara vigente hasta el diecisiete (17) de julio de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Presidente Secrétario
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